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NACIONAL  
 
Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección F, M.P. Dr. Luis Alfredo Zamora Acosta, mediante 
providencia del 15 de agosto de 20231, por la cual revocó la sentencia proferida por este 
juzgado el 26 de marzo de 20202 por carencia de objeto. 
 
Una vez en firme este auto, archívese el expediente, previas las constancias de rigor, toda 
vez que no hay lugar a liquidar costas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 

 

                                                           
1 Fls. 130-136 Expediente físico 
2 Fls. 48-56 Ibidem 



Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e6c1194fff0ca548e1568e1ce831922e2ec911dd6551bab1da48a45ec421c3d

Documento generado en 20/10/2023 12:01:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


